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ACTUACIONES N°: 624/15

*H105011710808*
H105011710808

JUICIO: GRANDES BAZARES DEL NORTE S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/
NULIDAD / REVOCACION. Expte: 624/15.

San Miguel de Tucumán. Atento a que la presentación que antecede carece de firma
digital: previo a proveer lo pertinente, el presentante deberá dar cumplimiento con la
preceptiva del Art. 168 del C.P.A. y C. y subsanar la circunstancia apuntada.

Asimismo, hágase saber que en virtud de lo establecido por el Art. 99 de la ley 5233,
deberá efectuar las presentaciones con firma de letrado a los fines de la ejecución
pretendida.

También, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 28 del C.P.C. y C., deberá constituir
domicilio digital, bajo apercibimiento de aplicación del Art. 32 de dicha normativa.
Notifíquese personalmente. JC

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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